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Plan de trabajo 2012
I - Análisis de la situación actual

La estructura funcional de la Secretaría de Informática se encuentra en condiciones para mantener en funcionamiento las funcionalidades básicas de la infraestructura tecnológica y de sistemas que actualmente está en producción, no obstante, deberían atenderse el cubrimiento de las vacantes de personal existente, con el objeto de no producir demoras en los tiempos de respuesta.
La Secretaría de Informática se encuentra abocada a un proceso de reemplazo del sistema de gestión judicial Iurix por el Sistema Dextra, dicho proceso no debería detenerse atento al riesgo existente respecto a que el sistema Iurix pueda dejar de estar operativo por  estar basado en herramientas obsoletas, dicha situación se ha agravado dado que el nuevo hardware existente en el mercado no es compatible con las versiones del sistema operativo y bases de datos utilizadas por Iurix. La realidad que hoy nos ocupa ha sido advertida en el año 2005 y desde allí viene ejecutándose un plan de reemplazo cuyos tiempos se han demorado por problemas presupuestarios, dicho plan consistió en la construcción del Sistema Dextra con recursos propios de la Secretaría de Informática en el período 2005-2007, evitando así el contrato de mantenimiento existente con la empresa DDS (usd 1.000.000 de ahorro en 6 años), y el comienzo del reemplazo progresivo del sistema Iurix desde fines del año 2007 a la fecha. Para poder proseguir con el mencionado reemplazo, resulta imperioso recomponer la deteriorada infraestructura tecnológica de servidores y mejora de las estaciones de trabajo (PC), la cual está operando en sus límites sin equipamiento de reserva ante contingencias.
Si bien se han adquirido un reducido conjunto de servidores y equipos PC durante el año 2011, todavía persiste una gran cantidad de dispositivos (impresión, servidores, pc) con más de 7 años de uso que tienen que ser reemplazados, para no afectar el normal funcionamiento de los organismos judiciales. Lamentablemente la imposibilidad de ejecutar el presupuesto de 2009,  2010 y 2011 ha agravado esta situación, la cual ha comenzado a  atenderse en agosto de este año. Ante la falta de recursos económicos durante el año 2009, como medida proactiva se ha puesto en marcha dentro de la Secretaría de Informática un servicio de reparaciones, para agilizar los tiempos de respuesta ante problemas con dispositivos de impresión, esta solución ha sido efectiva, pero para tomarse como una solución definitiva a la problemática existente deberá dotarse a la Secretaría de Informática de los recursos necesarios para esta tarea, conforme a  lo aprobado por Acuerdo 4719 pto XIV.
Durante el presente año 2011, se ha continuado con una progresiva actualización del portal Jusneuquen, utilizando recursos propios. Esta actualización que se ha puesto en marcha en el año 2009, tiene como objetivo construir las bases necesarias para evolucionar con los servicios que se prestan a través del portal institucional enmarcados en temática de Gobierno Electrónico.

II – Mantenimiento de sistemas aplicativos
Se llevará adelante el mantenimiento preventivo y correctivo de los siguientes sistemas:

Iurix

Dextra

Consulta de expedientes vía web

Protocolo Electrónico

Documentación y publicación de jurisprudencia 

Publicación de Prensa

Sistema APyS

Defensorías Civiles

Servicio de orientación Jurídica

Mesa de Admisión y orientación de familia

Registro de adoptantes

Defensorías Penales

Sistema de gestión en Administración General

Sistema contable en Administración General (tercerizado)

Sistema Mandamientos y Notificaciones

Sistema de gestión en Planificación y Desarrollo

Sistema de gestión en Auditoría General

Sistema de gestión en Sec. de Superintendencia

Sistema de gestión en Sec. de Gestión Humana

Sistema de gestión  Gabinete de Psicólogos 

Sistema de gestión en Sec. de Informática

Sistema de Help Desk

Sistema de sorteo de peritos Sayej

Archivo General 

Registro Público de Comercio

Control de Gestión y Estadísticas  - CGE 

Servicios dentro del Portal Jusneuquen

Guía Judicial

Suministros y catálogo de mobiliario reacondicionado
Publicación de Acuerdos

Lista de Despacho Registro Propiedad Inmueble

Registro Único de Adoptantes

Escuela de Capacitación

Gabinete Técnico Contable

Gestión Humana - Concursos 

Publicación de trámites en Administración General

Publicación de estadísticas

Listas de Despacho
Procuración electrónica de expedientes (Sistema de consulta Dextra)
Biblioteca
III – Proyectos específicos
En 2012 está planificado ejecutar los siguientes proyectos:
A – Sistema Gestión Recursos Humanos

Extensión de funcionalidades

Integración  con el sistema de gestión de la Administración General
B – Sistema Protocolo Electrónico


Implementación en la Cámaras penales de la I Circunscripción

Implementación en la primer instancia del Fuero Civil, concentrando el manejo en la Secretaría de Biblioteca y Jurisprudencia
C - Sistema Dextra 
1. Continuar con el desarrollo de las versiones para la segunda(Cámaras) y tercer instancia(TSJ)

2. Continuar con el desarrollo de la primer evolución de la funcionalidad Control de Gestión, bajo el concepto de “Tablero de control” del organismo

3. Generación de nuevos indicadores estadísticos 
4. Implementación en los siguientes organismos:

a. 3 Juzgados Ejecutivos de Neuquén
b. Ministerios públicos de Villa la Angostura

c.  Cámara de todos los fueros San Martín de los Andes 
d. 4 Juzgados de Laborales de Neuquén
.

B - Gobierno Electrónico

1. Actualización del portal jusneuquen en los siguientes servicios:

a. Incorporación de guías de trámites en distintos organismos 
b. Publicación de información de interés para el ciudadano
c. Mejora del nuevo sistema Procuración Electrónica, con la implantación de la segunda versión
C – Implementación de una plataforma de software que permita el registro audiovisual de audiencias y juicios
IV - Factores Críticos de éxito

Para el cumplimiento de lo planificado resulta condición necesaria la disponibilidad de:
· Ejecución anual del presupuesto.

· Recursos humanos adecuados.

· Reemplazo de hardware por obsolescencia

· Mantenimiento de los sistemas de software en producción y Software de base

· Mantenimiento de hardware y comunicaciones.

· Incrementar la capacidad de transmisión de datos, con las circunscripciones del interior, y troncales principales entre edificios de la I circunscripción

V -  Consideraciones finales

El presente plan de trabajo se encuentra enmarcado dentro del Plan Estratégico que la Secretaría de Informática tiene diagramado para atender las necesidades de uso de la tecnología que demande el Poder Judicial.

La ejecución del presente plan será acorde a los recursos y prioridades que el Alto Cuerpo  asigne para el año próximo, los recursos necesarios están expresados en el presupuesto 2012 elevado oportunamente a la Administración General
Es importante recalcar que el cumplimiento del presente plan de trabajo no depende de una sola persona, sino de cada integrante de la Secretaría de Informática, del trabajo en equipo y compromiso individual que se pueda lograr con las tareas asignadas.

